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nada, ' serán destinados por la Caja de 
Amortización al servicio del empréstito 
autorizado por la presente ley". N o sé, en 
realidad, cuál es el alcance de la referen­
CIa, porque no recuerdo la disposición le­
gal citada. Por eso, a menos de haber en 
la sala algún señor Senador en situación 
de informarnos, el proyecto débe ir a Co­
misión. 

El señor AMUNATEGUI.-Formulo in­
dicación para enviar el proyecto a la Co­
misión de Hacienda hasta el miércoles pro­
ximo, en el entendido que la Sala lo tra­
tará ese mismo día. 

El señor TORRES.-Puede tratarlo el 
martes· o el miércoles. 

El señor AMUNATEGUI.-El miérco­
les, porque el martes se reúne la Comi­
sión de Hacienda. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Si hay acuerdo, daré por áprobada 
la indicación del Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes. 

El señor AGUIRRE �D�O�O�L�A�N�~�Y� �s�~� 
fijaría como plazo máximo hasta el miér­
coles próximo. 

El señor CERDA.-El proyecto debe ir 
a las Comisiones de Gobierno y de Hacién­
da. Esfa última debe pronunciarse sobre 
el financiamiento de todos los proyectos. 

El señor AMUNATEGUI.-Una expe­
riencia más para que el Senado no perse­
vere en el error de eximir los proyectos 
del trámite de Comisión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Prime­
ro eximimos el· �p�r�o�y�~�c�t�o� del trámite de 
Comisión, y luego obstruimos su despacho 
enviándolo, precisamente, a Comisión. 

El señor RIVERA.-Su Señoría es 
quien .. con mayor Úecuencia, solicita tales 
exagere la nóta Su Señoría .. ; 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No 
exagere la nota Su Señoría .. ! 
, El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Queda acordado enviar el proyecto 
a las Comisiones de Hacienda y de Gobier­
no, hasta el miércoles de la semana próxi­
ma. 

Tepninado el Orden del Día. 

SEGUNDA HORA 

VII. INCIDENTES 

,í El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En Incidentes, se dará cuenta de al-
gunas indicaciones. . , 

CAMBIO DE NOMBRE A CALLE DE LA CIU- ' 
DAD DE SAN FERNANDO.-INCLUSION EN LA 

CUENTA 

El señor SECRETARIO.-EI Honora­
,ble señor Moore formula indicación para 
agregar a la Cuenta y tramitar a la Co­
misión de Gobierno el proyecto, iniciado 
en moción del señor Senador, por el cual 
se denomina calle Olegarío· Lazo Baeza a 
la ca,lle Nacimiento, en la ciudad de San 
Fernando. 

-Se aprueba la indicaci61l.. 

PROBLEMA ASISTENCIAL DE LA COMUNA DB 
PUERTO OCTAY.--OFlClO 

El señor SECRETARIO.----El Honora­
ble señor Rodríguez formula indicación 
para oficiar, �~�n� su nombre, al señor Mi­
nistro de Salud Pública y a la Dirección 
General de Salud, haciéndoles presente la 
necesidad de adoptar medidas para resol­
ver el problema asistencial creado a la co­
muna de Puerto Octay a raíz del �r�~�c�i�e�n�t�e� 

incendio que destruyó el hospital de esa 
, localidad. 
, -Se aprueba la indicación. 

El séñQr PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .--Se suspende la sesión por un cuarto 
de hora. 

-Se suspendió la sesión a. las 17.44. 
-Continuó á las 18.8. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi­

dente) .-En Incidentes,· está suscrito en 
primer lugar el Honorable señor Cerda. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
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INFLUENCIA DE I.A PRENSASENSACIONA­

LISTA 

El señor CERDA.-Señor Presidente: 
He solicitado el uso de la palabra para 

referirme al desenvolvimiento de las ac­
tividades de cierta clase de prensa- que, 
a mi juicio, no cumple las finalidades del 
periodismo. 
~e refiero a la prensa sensacionalista 

y, en especial, a la denominada "crónica 
roja", que se ha tr,ansformado en un fac­
tor social negativo. Al trastrocar los prin­
cipios básicos de la institución que re­
presenta, coloca en grave riesgo la inte­
gridad moral de un importante sector de 
la opinión pública. 

La prensa a qUe hago alusión no es,evi: 
~entemente, una creación criolla. El pe­
riodismo sensaciortalista tuvo su origen 
en los Estados Unidos de Norteamérica. 
Obedeció a la necesidad de innovar en el 

( 

estilo del periodismo clásico, quizás de-
masiado ,serio con relación a la mentali-
dad del ,púb1ico en general. . 

Así, mediante la introducción de visto­
sos títulos, de entrevistas de carácter 
espectacular, de fotog~afías escabrosas, 
apareció una nueva modalidad informati­
va más ágil y vigorosa. , 

La nueva técnica respondía a dos obje­
tivos bien precisos; lograr un nexo más 

. poderoso con aquel sector del público que 
los diarios austeros no alcanzaban a satis­
facer del todo, por su mismo formato 
frío,casi intelectual, que tácitamente exi­
gía a, sus lectores un mínimo de prepara­
ción; por otro lado, dar mayor estímulo 
a la venta de ejemplares. 

En nuestro país, desde hace algunos 
años, se ha venido observando este nuevo 
estilo, pero en su expresión más exagera­
da. Asimismo, puede afirmarse que la ac­
c.ión se ha restringido, en la actualidad, 
'a la explotación casi exdusiva de la cró­
nica roja o policial, modaLidad de sensa­
cionalismo,esta última, que ha resultado 
ser un óptimo negocio. 

Esta prensa, a vista y paciencia' de la 
sociedad entera, emite la nota escandalo­
sa, la notioia equívoca que provoca una 
cierta enfermiza curiosidad y, en general, 
todo aquello que pueda halagar las más 
bajas inclinacione!'l de la multitud. 

La prensa :il que me refiero es la que, ' 
día tras día, destaca, impunemsnte, he­
chos horripilantes, generalmente falsos y 
que conspliran contra la honra ajena, pe­
ro que logran despertar, encierlo públi­
co, una atracción morbosa. 

En sus primeras páginas se imprimen, 
con caracteres enormes y multicolores, los 
títulos ,más insólitos, los comentarios 
más increíbles. Los autore~ de crímenes 
aparecen ante el público, arrollado por la 
vorág,ine de este periodismo, como perso­
najes truculentos de leyendas de horror 
o de argumentos de acción; y cobran, des­
pués de sus fechorías, una vida que casi 
los reviste de una aureola romántica, que 
se renueva cada mañana, cada día. Sus 
"hazafÍas" se proyectan desde los verda­
deros escenarios improvisadós en que pa­
recen convertidos algunos puestos de dia­
ri~s y revistas. . 

El criminal alcanza, de esa manera, una 
celebridad que, pese a su triste genera­
ción, lo sitúa, frente a la opinión de la 
masa burda de lectores, en unesttado de 
actualidad mayor que el concedido a' las 
grandes personalidades. Sus hechos, asi­
mismo, son. destacados en forma mucho 
más importante que los acontecimientos 
de la mayor trascendencia. 

Se adopta, así, frente al crimen y al 
vicio, una actitud de propaganda de ex­
traordinaria ca1idad y efecto. 

La simplicidad del hombre de la calle, 
su monótono vivlir, la falta de madurez 
del joven y su afán de buscar sensaciones 
fuertes, hacen surgir para este tipo de in­
formación una demanda pujante y abru­
madora. 

La explotación de la crónica' roja se ha 
transformado, pues, en un negocio de po­
sibilid~des amplísimas. Baste seña'lar que 

\ 
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la venta de sqs ejemplares sobrepasa,. en gidas, en último grado, a obtener la eleva­
mucho, a ,la de los diarios serios. ción del nivel de viaa del pueblo, aunque 

Pero ese auge que está alcanzando el difieran en sus medios o métodOB . 
. sensacionalismo se produce a un precio Pero en mi criterio personal, y en el 
demasiado alto: a costa del detrimento del partido qNe represento, la superaeión 
que, fatalmente, viene gestándose al pa- del nivel de vida sólo puede lograrse, en 
trhnonio moral, ppncipaImentel del sec- forma integral, mediante el establecimien­
tor popu.}ar de nuestra sociedad. to de un nivel previo educacional y moral 

Los perjuicios derivados de lasactivi- que haga posible' el funCÍOIllamien'tode 
dad es que comento son evidentes. Sin em- una verdadera democracia. Que haga po­
bargo, considero que ellos deben ser ana- s.ible, señor Presidente, uno de los objeti­
!izados, para su mejor comprensión, con vos fundamentales de la sociedad: el per­
relación al material humano a que afec- feccionamiento individual de sus miem-
tan. bros. 

De un lado, está aquel sector que, en Frente al aspecto de instrucción públi-
~eneral, si bien adolece de un bajo índice ca, que, como he indicado, debe preceder 
educacional, presenta una, mente sana, a todo factor de nivelación económica po­
normal, aunque ávdda de informaciones . pular, la influencia de la prensa roja está 
de esta especie. produciendo 'daños inconcebibles, que, pre-

Cierto autor ha expresado, con' ánimo . cisamente por ser de orden moral, no tras­
jocru:¡o y manifiesto afán de sátira social, cienden sino a largo plazo en la relaja­
que la crónica roja representa la vida 80- ción de las costumbres. 
ci~l de los pobres. Al mismo tiempo, como señala un au-

Tal aseveración, a mi juicio, contiene tor: "Con el prurito de la oportunidad y 
más ingenio que veracidad. so capa de sensacionalismo, noticias que 

Señor Presidente: nadie puede dejar de parecen inocuas, cifras que parecen inve­
reconocer que, en los desolados, barrios rosímiles para el censor, siempre urgido 
azotados por la pobreza, son frecuentes y por la incesante vorágine del diarismo, 
casi cotidianos los hechos deJi.ctuosos, pe- la alarma se siembra y el pánico se hace 
ro no por ello podría afJrmarse que tales cundir con resultados desoladores, pues 
sucesos encarnan la exclusiva preocupa- sabido es qué laborioso concurso se nece-
.ción de ese sector social. sita para edificar y qué fácil es, en cam- , 

Lo que sí me' parece' importante y gra~ bio, destruir 10 edificado". 
ve, Honorable Senado, es que la "crónica Pero hay otro campo de lectores ávidos 
roja" esté transformándose, en forma ca- de la clase de noticias que propaga la eró­
da vez más absoluÚl, en el verdadero texto nica roJa: el de los criminales en poten­
de estudio de los pobres. Ha llegado a ser, cia, llámense 'débiles mentales, inadapta ... 
indudablemente, su literatura. casi exclu- dos 'sociales, y también niños y adolescen­
siva, su preocupación predominante y tes que carecen de la más elemental for-

, obligada. mación espiritual; juventud cuya única es-
Por eso, afdrmo que esa prensa se ha cuela ha sido la del hampa 'y cuyos prin­

convenido en un factor de deformación cipios más arriagados giran en torno a la' 
de la mentalidad popular. apología del' delincuente. Frente a esta 

Nadie, puede discutir que es un deber mentalidad incipiente, se abre con inusi­
imperioso de la colectividad y de sus re- tado atractivo la carrera del cdmen, tan 
presentantesresolver la tragedia social y natural para ellos como cualquÍera' otra. 
eCQnómica de las clases desvalidas. Todas En nuestro país se han realizado, en di­
las ddeologías políticas y económicas re- versas ocasiones, intentos, para impedir 
presentadas en el Parlamento están diri- tales abusos de publicidad, entre otras 
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razones, porque se ha establecido que, ba­
jo una aparente censura del crimen, di­
chas crónicas dejan latente una vaga, pe­
ro real, admiráción por el delincuente. La 
afi¡mación precedente ha podido compro­
barse en la propia estadística policial, 
donde un no exiguo porcentaje de malean­
tes busca aparecer en los diarios' paralla­
mar la atención del público y así lograr 
una triste actualidad. 

Esto sí que daría margen, señor PreslÍ­
dente, para afirmar que la 'crónica roja es 

,la crónica social de losdelincu~mtes. 
Desde hace mucho tiempo, loscrimin~­

listas se han preocupado de la influencia 
de la imagen y de la publicidad en la co­
misiÓn de los delitos y en la formación de 
la personalidad delictual. 

¡;;e' han efectuado, al respecto, innume­
rables trabajos de investigación en libros, 
revistas, sociedades científicas y artículos 
de prensa. ( 

Ha podido establecerse la circunstancia 
de que, entre lo.s más' poderosos factores 
de1ictuales, se encuentra la sugestión de­
lictiva producida por la publicidad del de­
lito. Se ha afirmado que ellt> acarrea en el 
débil mental una emulación malsana que 
lo lleva fatalmente a participar en las ac-
tividades punibles. . 

Para corroborar esto, es ¡interesante 
i..ñadir que, en· múltiples oportunidades, 
los métodos o técnicas empleados por los 
malhechores h.ansido copiados de narra­
cionesperiodísticas, de revistas o de cin­
tas cinematográficas. 

Los sociólogos tamhién se han referido 
a ese verdadero "poder criminó geno" , 
que hace sus víctimas entre niños y jóve­
nes. 

Evidentemente, no podría atribuirse a 
un solo factor el carácter de decisivo en 
la producción del delito, sino que éste gene­
raJmente responde a una compleja serlie 
de circun¡;íancias; pero, como afirman al­
gunos penalistas, "la vida diaria, el tea­
tro, 'la lectura de un libro, el relato 'oral 
o escrito de un crimen 'etc., todo puede ser 
incentivo para el deUto". 

Incluso para los autores que sustentan 
la doCtrina antropológ¡ica del delincuente 
y hablan, así, del criminal nato o loco mo­
ral (tendencia bastante extrema);, se 
otorga una importancia ,considerable a 
las denominadas causas exógenas o so­
ciales del delito, representadas por el am­
biente en que' vive y se desarrolla la per­
sonalidad del individuo. 

Es fácil, por consiguiente, comprender 
en toda su magnitud el papel preponderan­
te desempeñado por la clase de prensa 
que señalo, en la formación de dicho am­
biente propicio para el crimen. En este as­
pecto, ella muestra su fijlonomía más si­
niestra: al !,ijar, seducir o' sugestionar a 
las multitudes, con ese poder suyo tanto 
más fuerte cuanto que, sin proponérselo 
a veces, se dirige a los sentidos, antes que 
a procurar un examen raciona! o cons­
ciente. 

Es que el poder de fadnación de la 
prensa, en general, contribuye en un gra­
do enorme a la formación dé la opinión 
púbLica. Es, indudablemente, un poder de 
carácter psicológico. Su fuerza arranca 
de la necesidad imperiosa que asiste al 
núcleo social de creer, de abanderarse en 
sentido determinado, de adoptar una po­
sición o partido definido frente a los acon­
teoimientos públicos. Como afirma un au­
tor: "Ella tiene la necesidad de ser guia­
da por un credo religioso, político o mo­
ral que le domine y le evite el' esfuerzo de 
pensar". Ciertamente, sQbre tales tenden­
cias indestructibles, la razón carece .e in­
fluencia. 

Pero ex,iste otro factor, fuera.de los ano­
tados, que auÍnenta la potencialidad su­
gestiva de la prensa en el alma colectiva: 
es elcoITstituido por el prestigio pediodís­
tico. Pr¡estigio, que le ha otorgado la colec­
tividad ~ que arranca de uno de los dere­
chos fundamentales, garantizados por las 
Constituciones Políticas y las legislacio­
nes positivas: la libertad de pensamiento 
y de opinión, formulados de palabras o por 
escrito. Porque dicho prestigio y dichas 
garantías forman parte integrante y esen-
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cíal del mecanismo sustantivo de toda so­
dedad de hombres libres y civilizados. 

Y, precisamente, porque creemos. que 
ello debe ser defendido a toda costa, a 
cualquier esfuerzo, se hace imperioso res­
guardar la noble función del periodista 
de aquel periodismo rojo, eminentemente 
mercantil, sensacionalista y barato, que, 
buscando su propio y mezquino provecho, 
. no vacila en arriesgar el prestigio de la 
noble dnstitución bajo la cual se escuda. 

Creo, señor Presidente y Honorable Se­
nado, que tenemos la obligación de defen­
der la libertad de la "prensa contra el li­
bertinaje, periodístico, representado en 
nuestro país por la explotación comercial. 
e inescrupulosa del sensacionalismo y de 
la crónica roja. 

Como he expresado, esa prensa está ter­
giversandoen forma ahierta 'la función 
del periodismo. 

Porque éste cumple un papel fundamen­
tal, que le impone el deber de relatar, día 
a día, los hechos que acontecen, y de co­
mentarlos a la luz de ciertos principios, 
con el objeto no sólo de ,informar, sino, 
también, de orientar y educar a la opi­
'nión pública. 

Es decir, en tal aspecto, la labor perio­
dística no sólo debe restringirse a dar a 
la publicidad hechos objetivos, sino a in­
terpretar su verdadero alcance, sentido e 
importancia. 

Es así como el comentario v,iene a cons­
tituir el alma de la noticia, la que, al care­
cer de aquél, es sólo algo inerte y despro­
visto de todo carácter. Pero es precisamen­
te en esto donde se encuentra el verdadero 
sentido y la tremenda responsabilidad de 
la prensa; el carácter casi ministedal que 
asume la profesión del periodista, 10 que 
lo obliga a desenvolver, en su. ejeraicio, la 
entereza, imparcialidad y objetividad de 
un verdadero juez, de un verdadero "con­
traJor" de la opinión pública. 

La finalidad de la prensa "amarilla" no 
comparte, en absoluto, los principios se­
ñalados. 

'A su juicio, lo único digno de destacar, 
en nuestro país, es el noticiario policial. 

Pareciera que, en su concepto, no exis­
tieran los problemas economICOS y sus 
agudos efectos; los sucesos internaciona­
Ie-s ; Jos múltiples problemas urbanos; que 
no ofrecieran interés los aspectos amables 
de la vida: los espectácu.1os culturales, ar­
tísticos, deportivos, etc. 

Señor Presidente: estimo que el aspec­
to periodístico que he venido criticando 
en el curso de mis observaciones no sólo 
atenta contra la moral pública y las 
buenas costumbres ciudadanas, sino que, 
lo que es tanto más grave, está tergiver­
sando la fisonomía nacional, ante el (!on­
cierto de las naciones, el exhibirla como 
un antro de de-lincuentes y degenerados. 

Quiero poner término a estas pal'abras 
haciendo presente al Honorable Senado la 
imperiosa necesidad que nos asiste de 
contener los abusos de publicidad que he 
señalado. 

A mi juiCio, ello po!1ria obtenerse me­
diante la aprobación de una iniciativa l~ 
gal que reforme la legislación vigente so­
bre la materia, representada por el deere­
to con fuerza de ley NQ 425, pub1ica,do en 
el Diario Oficial en marzo del año 1925. 

El referido proyecto de ley podría ba­
sarse, en su~' líneas 'fundamentales, en una 
moción presentada, hace cerca de 10 años, 
a la consideración de la Honorable Cáma­
ra por el ex Diputado conservador don 
Manuel Monta"lba Vega. 

Dicha proposición" consignaba una se­
rie de disposiciones complementarias y 
modificatorias del artÍCulo 10 del decreto 
con fuerza de ley citado y, en síntesis, no 

. estaba orientado a prohibir la publicación 
de las noticias de la índo'le indicada -las 
que, con criterio mesurado y digno, no 
originan talesconsecuencias-, sino sim": 
plemente a legislar acerca de la extensión 
de dichas crónicas y a. establecer, al mis­
mo tiempo, un adecuaclosistema de pena­
lidad para el caso de contravención. 

N ad-a más, señor Presidente. 
El señor PEREZ DE· ARCE (Presi­

dente) .-Se dará cuenta de' una indica­
ción. 
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PUBLlCACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora­
ble señor Curti formula indicación para 
publicar "in extenso" el discurso pronun­
ciado por el Honorable señor Cerda. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente) .-Queda pendiente la indicación 
para el tiempo de votaciones de la sesión 
próxima, por no haber quórum en la Sala. 

Está inscrito, a continuación, el Hono­
-rabIe señor González Madariaga. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

INTERVENCION DEL MINISTRO DE TIERRAS 

EN EL REPARTO DE LOTES DE TIERRAS FIS­

CALES MAGALLANICAS.-OFICro 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Señor Presidente, me encontraba en el 
Sur del País, en la zona austral, precisfl­
mente, cuando me impuse de un telegra­
ma que el señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, señor Rodríguez Lazo, envió 
al Comité de Aspirantes a Colonos de Por­
venir. Junto con enviar dicho telegrama, 
el señor Ministro recomendó a la prensa 
del. Sur dar amplia publicidad a su con­
tenido. Naturalmente, obtuvo esa publi. 
cidad, y su telegrama apareció en varios 
cuadritos en los diarios. 

¿ Qué decía el señor Ministro a los as­
pirantes a colonos? En síntesis, subrayan­
do sus frases fundamentales, manifestó 
que el Gobierno reafirma la pronta entre­
ga de parcelas a las familias de colono~ 
residentes; que el proyecto de ley apro­
bádo por el Senado, actualmente pendien­
te de la consideración de la Cámara de 
Diputados, posterga su entrega y es de ini­
ciativa del Senador González Madariaga 
y otros, y que las protestas deben dirigir­
las los aspi'rantes a colonos a quienes pa­
trocinan tal postergación. 

Naturalmente, repliqué al señor Minis­
tro, desde Natales, representándole que lo 
que había cometido con el departamento 
de Porvenir' también lo había hecho, gra-

vemente, con el departamento' de Ultima 
Esperanza. Y en mi respuesta le anotaba: 

"La responsabilidad exclusiva de este 
. asunto recae en su Ministerio, que en Por­

venir y Natales desatiende demándas de 
la población y, en cambio, entrega cientos 
de 'miles de hectáreas en guardadurías a 
tres o cuatro personas, amparadas por 
gnmdes Consorcios capitalistas, Invítolo 
a debatir asunto públicamente en las se­
siones del Senado. También pídole corri­
ja su conducta, la cual despierta serias 
dudas". 

Acabo de imponerme, en la prensa de 
hoy, de una dúplica del señor Ministro. 

.Me dice en ella que debo ajustarme ~ la 
conducta de mi partido en Magallanes, 
porque lo represento,' y que me ha desau­
torizado. Es una lesión a la democracia 
la actitud del señor Ministro, que se bus­
ca voluntades malamente y por debajo d~ 
la dignidad ministerial. 

¡ Ya llegará el tiempo en que podremos 
decir las cosas con crudeza, cómo corrom­
pe la conducta cívica de la ciudadanía!' 

Luego, agrega algo que es pintoresco: 
"No puedo aceptar su desafío, porque 

Ud. se ampara en fuero parlamentario, 
que los Ministros de Estado no tenemos". 

Haré un breve repaso de los hechos, 
púes debo detenerme en. ellos, principal­
mente para formar conciencia pública. En 
una democracia, bien lo sabemos, lo que 
importa es la conciencia ciudadana. En 
los Estados Unidos de Norteamérica, al re­
vés de lo que ocurre en los países latino­
americanos, jamás se atenta contra la es­
tabilidad gubernativa, porque existe allí 
una conciencia cívica fuertemente arrai­
gada. Lo que nos falta, a nosotros, es 
adentr~rnos en la formación de esa con­
ciencia, pues, ·una, vez que se logra afian­
zarla, su repudio es bastante castigo para 
quienes delinquen, como en el caso del Mi­
nistro de Tierras que me preocupa. 

Me detengo, primero, en el caso de Por­
venir. De allí he recibido un telegrama en 
el cual se dice que el Ministro no ha cum.:. 
plido las promesa,s hechas en esa comuna 
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en la visita del mes de mayo. Se le pide 
que, con ocasión de haber entregado di­
chas tierras a la Caja de Colonización, dé 
prioridad a los nacidos en Tierra del Fue­
go y a familias que cuentan la,rgos años 
de residencia, por encontrarse en esa isla 
el noventa por ciento de los terrenos des­
tinados a la subdivisión; que disponga que 
la totalidad de la estancia Gente Grande 
y su sección Sarita sean distribuidas en 
unidades económicas con tope de 500 la­
nares por parcela y 1.500 por 'lotes, pues 

- trátase de terrenos aptos para tal fin y 
cercanos' a la población. 

Luego, termina diciendo: "Acuerdos 
precedentes se adoptaron base comisión 
dícese representar MagalIanes no han 
considerado aspiraciones habitantes este 
departamento confiando no se repita lo 
sucedido' con entrega terrenos en guarda­
duría' que solamente beneficiaron seis per­
sonas radicadas esta isla quedando inmen­
sa mayoría en .poner del centralismo pun­
,tarenense y nortino". 
_ Firman esto el Alcalde, los Regidores 
y representantes de todas las entidades y 
sindicatos ganaderos de la zona. 

Luego después, la Municipalidad de 
Tierra del Fuego, por oficio 27, de febre­
ro del año en curso, dirigido al señor Mi­
nistro de Tierras, expone análogas obser­
vaciones y consigna su protesta. formal 
por lo que el Gobierno ha dejado de ha­
cer y es necesario ejecutar en ese depar­
.tamento. I 

Si el señor' Presidente desea evitarme 
su· lectura, le agradeceré recabar el asen­
timiento de ]a Sala para incluirlo en el 
texto de mi intervención. 

El señor PEREZDE ARCE (Presi­
dente) .-Con el acuerdo de la Sala, se ha­
rá la inserción solicitada 'por el señor Se­
nador. 

-El documento que 'se acuerdci inser­
tar es del tenor siguiente: 

"REF.: Distribución de tierras maga­
llánicas. 

"Porvenir, febrero 21 de 1958. 
N927. 
"Señor Ministro: 
La I. Municipalidad que presido,' en 

sesión extraordinaria. de fecha de ayer, 
por la unanimidad de los señores Regido­
res asistentes, en su ánimo de que las tie­
rras magallánicas desempeñen la verda­
dera función social a que están destina­
das, acordó dirigirse a USo solicitándole: 

19 ) Que en la distribución de lotes de 
"San Sebastián", "Camerón", "Caleta Jo­
sefina" y "Gente Grande" en este Depar­
tamento, se rechacen las solicitudes de in­
teresados que ya poseen terrenos fiscales . 
en arrendamiento directo,' como igual­
mente de los que, en el futuro, pueden 
beneficiarse con los mismos por sucesión 
o herencia, como e~ el' caso de numerosos 
postulantes actuales; 

29 ) Que se evite por todos los medios 
que resulten favorecidos varios miembros 
de una misma familia, hechos repetidos 
con recientes contratos, debiendo conce­
derse sólo un· predio por agrupación fa­
miliar, lo cual evitará el acaparamiento 
notado en los últimos tiempülS; 

39 ) Solicitarle en forma especial a USo 
que el cincuenta por ciento (50 %) de 
los predios destinados a la subdivisión 
sea entregado a postulantes radicados 
en Tierra del Fuego; 

49) Reiterarle la petición de arrenda­
miento formulada pór intermedio de. la 
Alcaldía, del lote N9 1 tipo B) del Plano 
54 de "Gente Grande" o, en subsidio, el 
NQ 44 tipo B) del Plano 55 "Caleta Jose­
fina", para destinarlo al descanso y pas­
toreo de los animales que se benefician 
para. el abastecimiento de carne a la PO'­
blación, única forma de evitar el alza con­
tinua que experimenta su precio, pues di­
cho artículo· constituye la alimentación 
base de esta zona, y , 

59) Que en la distribución de parcelas 
de ~'Gente Grande" se dé preferencia úni­
camente a personas nacidas y radicadas 
con sus familiares largos años en Tierra 
del Fuego; y, en el caso especial de 108 
"Puesteros", algunos de los cuales han 
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cuidado esos campos por espacio de trein­
ta 'años, viviendo allí con sus respectivas 
familias, se les conceda el arrendamien­
to sin ningún estudio ni requisito, deján­
dolos en las mismas parcelas donde están 
ubicados sus domicilios. 

La corporación Municipal confía con­
tar con la patriótica colaboración de V. 
S. al aceptar estas sugerencias. que no 
llevan otro fin que favoreder con estricta 
-justicia a los verdaderos y capaees hijos 
de esta 'tierra y,a las personas que positi­
vamente se sabe, harán en forma personal 
una efectiva e intensa labor en la explo­
tación de las tierras a distribuirse, con el 
consiguiente beneficio para este Departa­
mento y para la economía nacional. 

Saludan muy atte. a V. S.-Víctor Szi­
gethi Soriano, Alcalde Subrogante.-Adol­
fo Gesell Muñoz, Secretario. 

Al señor 
Ministro de Tierras y Colonización 
Don Raúl Rodríguez Lazo~ 
Santiago". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
, Ahora paso a referirme al caso de N ata­

les. Se trata aquí del departamento de Ul­
tima Esperanza. La Asociación de Aspi­
rantes a Colonos, refiriéndose al proyec­
to de loteamiento de la Estancia Bories, 
declara el 27 de junio del año pasado que 
nunca pasó por la mente de los natalinos 
que la subdivisión de las tierras sólo fa­
vorecería a26 personas. Esta larga co­
municación, publicada en el diario "El 
Magallanes", lleva la firma de don Darío 
Subiabre, como presidente, y de don Car­
los Crema, como secretario. 

Un año después, el 4 de junio de este 
año, la Municipalidad de Ultima Espe­
ranza convocó a un cabildo abierto para 
protestar contra el proceder del Ministro 
de Tierras de entregar tierras en guar­
dería con evidente engaño de la población, 

'y de faltar a la promesa formulada du­
rante su visita a la zona, pues de las die­
cinueve últimas entregas de tierras, so­
lamente dos han favorecido a personas 

de Puerto Natales. Se aprovechó también 
esa oportunidad para protestar por el 
despido de más de 200 obreros de la So­
ciedad Explotadora de Tierra del Fuego. 

Por su parte, el Comité de Pobladores 
y el Comité de Poseedores de Animales de 
Natales, en una comunicación enviada al 
Gobierno y a varios Parlamentarios, di­
cen: "En representación 'pobladores Na­
tales, mayoría poseedores animales que 
han trabajado la tierra desde fundación 
ciudad, vienen en protestar actitud Mi­
nistroTierras entregar guardadurías pe­
nínsula Antonio Varas y Balmáceda per­
sonas ajenas trabajo agrícola no radica­
das en la zona. Determinación Ministro 
falta palabra empeñada entregar tierras 
a natalinos. Solicitamos anular dichos 
decretos guardadurías. Punto. Bautista 
Díaz, Presidente.-SamueI Gallahan, Se­
cretario". 

El señor Díaz, firmante del telegrama, 
es un ciudadano nacido en Natales, con re-· 
guIares bienes de fortuna, que tiene once 
hijos, cinco de los cuales hicieron su servi­
cio militar, y no ha sido tomado en cuenta 
para nada. 

Estoy citando datos precisos y concre­
tos. El Ministro emplea sólo fraseología; 
el Ministro tiene una mentalidad superfi­
cial, engaña, miente y, en lugar de gober­
nar, desgobierna, faltando a su deber pri­
mordial. 
, Viene después en Natales el gran comi­
cio.La redacción de las conclusiones de ese 
cabildo abierto llama la atención por el res­
peto, la claridad, la precisión y la altura 
de miras con que viene formulada. Es­
pecialmente, se refiere con bastante con­
sideración al Presidente de la República,' 
en quien todavía la ciudadanía de la zona 
tiene confianza. En cambio, censura acre­
mente al Ministro de Tierras y Coloni­
zación. 

El punto culminante de tal asamblea 
pública fue la petición de renuncia del se­
ñor Rodríguez Lazo, por su mal proceder 
en la distribución del agro magallánico. 
Así lo dicen sus organizadores en comu:.. 
nicaciones relativas a dicho acto público. 
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Ahora, se ha mandadQ una comisión 
a la Capital para obtener que las autori- . 
dades escuchen sus puntos de vista. 

Ruego al señor Presidente hacer incluir 
en esta parte de· mi intervención, con el 
objeto de no darle lectura, un documento 
que consigna las conclusiones a que se 
llegó en el cabildQ abierto mencionado. 
Ahí, el señor Ministro de Tierras y Colo­
nización encontrará abundante material 
para que corrija su conducta y se decida a 
actuar con limpieza. 

El señor PEREZ DE ARCE· (Presi­
. dente).- Se hará la inserción solicitada 

por el señor Senador., 

-El documento que se acordó insertar 
es del tenor siguiente: 

"MEMORIAL 

Puerto Natales, 5 de juni9 de 1958. ' 
Excelentísimo señor; 
El presente memorial tiene por objeto 

entregar a V. E. los acuerdos a que arribó 
el pueblo de Natales, congregado en un 
solemne Cabildo Abierto, patrocinado por 
la Ilustre Municipalidad de' Ultima Es­
peranza, el día 4 de junio del año en curso. 

Ante la gravedad de algunos proMemas 
que estaban pendientes o que venían so­
lu~ionándose en desacuerdo con las aspi· 
raciones justas de los natalinos, plantea­
da a traNés de tantos años de innumera­
bles memoriales, la 1. Municipalidad de 
este pueblo se vió en la necesidad de aus­
cultar el sentimiento colectivo, orientado 
a valorar' el clamor que surge, cada vez 
mayor, de los hogares de la región y que 
no es otro que reclamar de los poderes 
públicos y autoridades gubernativas, una 
franca y decidida acción, en favor de este 
pueblo, que abandonado, lánguidece y ca­
mina inseguro hacia un porvenir incierto, 
al cual no tiene derecho. 

Tres fueron los problemas fundamenta­
les, que interesaron fundamentalmente a 
las organizaciones que partiCiparon en 
esta asamblea popular. El largo y engo­
rroso asunto de la subdivisión de las 

tierrás magallánicas, en especial, las que 
se encuentran en este Departamento; el 
despido de más de un centenar de obre­
ros, ganaderos y de frigoríficos; y el trá­
mitado problema eléctrico, cada día, 
más deficiente en Puerto Natales., 

Las opiniones frente a cada uno de 
estos problemas, fueron unánimemente 
coincidentes en orden a pedir un mejor 
tratamiento para los habitantes de la zona, 
frente a las soluciones que se dan en estos 
momentos a los asuntos a que .se refieren 
estas materias, de parte de las autorida­
des de gobierno. Todos estuvieron en 
acuerdo en manifestar su más franca pro-, 
testa contra el señor Ministro' de Tierras: 
y Colonización, por las medidas arbitra­
rias adoptadas en el reparto de la tierra 
de este Departamento, toda vez que en la 
práctica, no se ha dad~ satisfacción a las 
aspiraciones de los natalinos, como lo pro­
metiera en su visita última a este pueblo, 
burlando en esta forma todas las esperan­
zas nuestras y en especial de los sectores 
más populares, constituida en su gran 
parte por obreros campesinos, instalados 
en sus labores por largos años, a través 
de varias generaciones. 

Igualmente unánime fue el sentir de 
los. asambleístas, para dirigirme a V. E_ 
y solicitar respetuosamente vuestra cola­
boración para que, con vuestro elevado· 
espíritu patriótico y de amor por la Pro­
vincia de Magallanes, hagáis llegar a los 
hogares nata linos , un poco de paz y de 
esperanza, en días mejores para esta apar-· 
tada región de nuestra patria. 

Los planteamientos, aprobados e'n eJ 
Cabildo Abierto,. fueron lossiguáentes .. 
con relación a la convocatoria: 

l.-En relación con la subdivisión <k 
tierras 

l.-Declaramos estar en perfecto acuer­
do, con el principio de subdivisión del agro­
magallánico, como fundamento de una 
justa política agraria. 

2.-Consecuentes con lo anterior, esti­
mamos necesario terminar con las gran-

'. 
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.des concesiones de ·tierras, en manos de 
poderosos consorcios que yá /cumplieron 
-su misión en la explotación del agro ma­
.gallánico. 

3.-Que si bien es cierto, el actual go­
bierno, ha emprendido este proceso 'n e­
,cesario para la provinci.a de Magallanes, 

. pero que en la práctica se ha visto entra­
bado con vicios y errores, que han hecho 
.imposible conciliar una política de gobier-, 
no, que interprete las necesidades impe-
riosas de los pueblos de esta zona. . 

4.-Que no estamos en absoluto de 
.acuerdo con la entrega de las tierras a la 
Caja de Colonización Agrícola, pue~ esta 
institución tiene en sus planes, conside­
rada la venta de las tierras a los futuros 
-colonos. 

5.-Que nos basamos para declarar lo 
-,anterior, en el principio que la. tierra debe 
ser patrimonio del Estado,' quien deberá 
ir en ayuda técnica y económica a través 
·de sus organismos especializados, de aque­
llos que la trabajen en planes racionales, 
que aseguren el bienestar, tanto de éstos 
-como también de la colectividad en gene­
r~l. 

6.- Pensamos por. tanto que debe apli­
,carse, lo dispuesto en la Ley 6.152 y su 
Reglamento, en donde están consultados 
los intereses de los tres Departamentos 
·de la Provincia de Magallanes, con bene-
ficio directo para sus habitantes. . 

7.-No podemos desentendernos de las 
pocas expectativas que ofrece para el con­
. glomerado de la provincia, entregar la 
tierra a gente ajena a las actividades agrí­
.colas, con desmedro a las justas aspira­
.ciones de los trabajadores del agro, por 
la intromisión en estos asuntos de inte­
reses políticos y económicos, que en la 
práctica posponen la postulación del hom­
bre que la trabaja. 

En conseCuencia, es altament~ necesa­
rio para nosotros, los natalinos, que se es­
<cuchen nuestras ·peticiones, las que concre­
tamente se pueden resumir en los siguien­
"tes puntos: 

a) Que se mantenga el régimen de sub­
,división, que consulta huertos familiares 

y parcelas, por responder a la necesidad 
de arraigar el hombre a la tierra, por una 
parte; de propender / a la diversificación 
de los cultivos y crianza, entregando al 
pueblo los elementos necesarios para su 
alimentación; y cuidar de la economía re­
gional y' nacio~al, con la explotación ga­
nadera, la producción de lana y carnes y 
el establecimiento de industrias, deriva­
das de la agricultura y la ganadería. 

b)Aumentar el número de parcelas al 
máximo en un radio de 40 kilómetros de 
los límites urbanos de la ciudad, señalan­
do un promedio de 500 hectáreas por par­
cela, de acuerdo a la calidad del terreno. 

e) Propender al aumento de los huer­
tos fafniliares, que si bien es cierto no 
son unidades económicas, sin' embargo 
tienden a dar solución a un problema so­
cial, ofreciendo a los obreros ganaderos 
y de frigoríficos un complemento a la si­
tuación económica de hogares que viven 
del sistema de trabajo impuesto por las 
faenas. características de la zona, que sólo' 
se realizan, en cortos meses del año. Por 
otra parte, esto vendría a dar cierta tran­
quilidad al obrero, frente a los rumores 
permanente~ de la cesantía, en labores de 
establecimientos de la zona. Habría que 
considerar además, que en estos Huertos 
se instalaría también a familiares de obre­
ros' que trabajan' en la Argentina. En 
todo caso, es conveniente señalar que el 
Huerto no es la solución definitiva al pro-

, blema de la desocupación ni mucho menOs 
a: la falta de industrias en la región . 

d) Por las consideraciones anteriores, 
en cuanto al tipo de loteamiento, es im­
prescindible cambiar el actual plano de 
subdivisiones, pues él no consulta nues­
tras aspiraciones, y aparece reñido total­
mente con una real demarcación y distri­
bución de tierras de acuerdo con la cali-
dad del terreno. ' 

e) Una vez resuelta la nueva planifi­
cación de estos terrenos, debe irse a la 
entrega inmediata de ellos, a fin de n@ 
perder el' año agrícola, teniendo .en cuen­
ta de favorecer en· forma estricta, a. los 
pobladores idóneos, con animales y herra-
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mientas de labranza, arraigados por lar­
gos años en el departamento y en segundo 
término a personas de la provincia y del 
resto del país. 

l.-Mantener en sus actuales dominios, 
a los ocupantes de hijpelas, que tienen en 
ellas sus casas, animales y herramientas, 
ya que ellos lo han trabajado durante 
años con gran sacrificio. 

2.-Huertos Familiares para obreros, 
ganaderos y chilenos que trabajan en la 
Mina Argentina y en' otras ciudades de 
la Patagonia argentina, que acrediten te­
ner sus familiares en Natales. 

3.-Parcelas a obreros, campesinos y a 
particulares de Natales, que acrediten tra­
bajar la tierra y que dispongan de medios 
para hacerlo a fin de que no constituya un 
fracaso la colonización. 

4.-Lotes para natalinos, que acrediten 
conocimientos de la ganadería y de la agri­
cultura y de solvencia econó~iea, los que 
serán explotados directamente por los be­
neficiarios. En ningún caso se aceptarán 
terceros en su explotación, ni mucho me­
nos la constitución de sociedades, sobre te­
rrenos asignados. 

f) Entregar a la Ilustre Municipalidad 
de Ultima Esperanza, la parcela N9 5 que 
figura en el actual plano, la que se desti­
nará al campo de pastoreo de animales des-

. tinados al consumo de la población. En el 
mismo predio deberá . levantarse el Mata­
dero Municipal. 

g) Disponer de la entrega de' una par­
cela, pará la construcción agropecuaria 
dependiente del Ministerio de Educación, 
destinada a la formación de técnicos agrí­
colas-ganaderos, al servido de los colonos, 
al mismo tiempo que ella serviría de cen­
tro de investigación y experimentación 
científica de la provincia de Magallanes . 

.. h) En relación con los pobladores y ac­
tuales ocupantes del Cerro Dorotea, pedi­
mos 'que se deje sin efecto el estudio ten­
diente a camb.iar aquellas familias de ese 
lugar. Además solicitamos que esta gen:' 
te se le entregue tierras de acuerdo con 
las necesidades y capacidad económica de 
cada uno de ellos. 

i) Una política de esta clase, con los ha­
bitantes del Cerro Dorotea, tiende a crear 
en aquellqs lugares un 'nuevo pueblo, tan 
necesario en estas ~xtensas r«;!giones y más 
aun, cuando estos poblados están a corta 
distancia de los límites con la República 
Argentina. 

j ) Que para abastecer de leña al pueblo 
de Natales, se destinen 10 mil hectáreas de 
terrenos boscosos en el sector de Balmace­
da, cuya riqueza forestal. es de apreciable 
valor para el futuro de Natales. 

k) Por último, suspender de inmediato 
la entrega de sitios, en el sector norte de la 
ciudad, en terrenos que actualmente ocu­
pan modestos hijueleros, con predios de 
una hectárea, que viven de la explotación 
de diChas hijuelas. Que el ensanche' de la 
población se haga hacia el sur, en donde el 
terreno es más apto para la urbanización. 

l/.-En relación con el despido de obreroS' 
ganaderos y de frigoríficos. 

a) PE1dimos que sé reintegre a los obre­
ros despedidos de las faenas de campo y' 
frigoríficos, por no haber en la zona otras 
fuent~s de trabajo para absorber esta des­
ocupación. 

b) Que se suspenda de inmediato toda 
clase de despidos, por no existir razones..\ 
que lo justifiquen, toda vez que la permu­
ta de tierras, no ha disminuído la canü­
dad de animales que actualm~nte poséen 
los establecimientos ganaderos y la -capa­
cidad talajera de los campos de la región, 
no ha sido afectada con la subdivisión. 

c) Que se respete por parte de la Soc .. 
Explotadora, el 'conven,io firmado con sus. 
obreros, en orden a entregar alimentos, y 
vestuarios de acuerdo con cuotas estable­
cidas para el resto del año. En la actuali­
dad dicha Soco ha limitado considerable­
mente estas cuotas a sus obreros en tra­
bajo, y las ha e~iminado por completo a 
aquellos que han sido eliminados para las. 
faenas del próximo año, esto como es de 
suponer ha venido a agravar la situación 
de numerosos hogares modestos de Nata­
les . 

---,'; ,-
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¡H.-Planteamientos frente a otros 
problemas. 

Los problemas de N:atales son muchos, 
pero nos permitimos solicitar a V. E. se 
:sirva ayudarnos en los sigu.ientes; 

a) Que se arbitren todos los medios pa­
ra que la Endesa se haga cargo en defi­
nitiva del servicio eléctrico de este pueblo, 
:pues la Municipalidad, técnica y financie­
ramente no está en condiciones de admi­
nistrarlo, por lo c.ual ha decidido cerrar la 
'Usina el 30 de junio del año en curso. 

b) Que se ordene a la Empresa Maríti­
'ma del Estado, para que asegure el paso 
.de un barco por este puerto, por lo menos 
. una vez mensual,. ya' que este pueblo vive 
·de los productos alimenticios que se trans-' 
portan desde el norte del país por vía ma­
rítima. Actualmente recalan barcos ca­
,da 90 días. 

c) Que en previsión de la cesantía en 
1as labores agrícolas y ganaderas y en res- ' 
·guardo' de la vida de Natales, se encargue 
:a los organismos técnicos correspondien­
tes, el estudio de la explotación del petró­
leo, del carbón y otros minerales, 'del tu­
rismo, de industrias varias derivadas de 
las labores agropecuarias en el departa-

I 

'mento. 
Excelentísimo señor Presidente, esta­

mos seguros que este memorial, suscrito 
por las fuerzas vivas de este départamen:.., 
t.o, será apreciado con justeza y con el ca-
riño y patriotismo que V. E. ha manifes­
tado eñ especial por los pueblos más apar­
tados de nuestro territorio nacional. Los 
nombres y mujeres de esta tierra, saben 
del sacrificio y del temple que se debe en­
tregar, para sacar a los campos y a los 
montes de la Patagonia 'el imponderable 
valor de sus riquezas y es por ello que pe­
dimos un lugar de privilegio en los planes 
·de desarrollo de Magallanes y de nuestro 
querwo Departamento, que fuera uno de 
los que a~rtó con su grano de arena a 
vue~tro triunfo del año 1952. 

Las Instituc;Íones que representamos 
suscriben en todas sus partes el presente 
Memorial, por estimar que en él se expre­
'S8.n los acuerdos tomados en el Cabildo 
Abierto, realizado el día 4 de junio del pre-

" 

sente año, bajo los auspicios de la Ilustre 
Municipalidad de Ultima Esperanza". 
. Como constancia de lo anteriormente ex­
presado firmamos; 

Alcalde de la Comuna; Franeisca Fuen­
tes Araos; Partido Socialista: Raúl Alva­
rado Ruiz; Partido Radical: Hugo Oyar­
zo Pérez; Partido Demócrata Cristiano; 
Pedro Vidal; Partido, Agrario Laborista: 
Héctor Crema Mulattí; Frente de Acción 
Popular: Abel Paillamán Teorio; Sindica­
to de Campo y Frigorífico: Carlos Spaña 
Mansilla; Cámara de Comercio: Humber­
to Jara Sánchez; Asociación de Aspirantes 
a Colonos: Moisés Lam Soto; ,Comité de 
Hijueleros: Alberto Oyarzo; Comité de 
Adelanto Barrio Alto: Fresia Duarte; Co­
mité de Dueños de Animales: Bautista 
DíazLow; Comité de Cerro Dorotea: Aní­
bal Pérez MansiUa; Comité de Defensa de 
Obt:eros Cesantes: A. Oyarzo; y Coq¡ité de 
Pequeños hij ueleros: N icanor Ulloa". 

El señor GONZALEZ·MADARIAGA.­
Señor Presidente, acabo de estaf en Puer­
to Natales y debo decir algo que es graví­
simo para el manejo del negocio público 
a que me estoy refiriendo. 

En el paño de la Estancia Bories, de 52 
. mil hectáreas, hay un conj unto de parce­

las, diseñadas en el papel, de una s~erfi­
cie de 350 hectáreas como promedio. Equi­
valen a un total de 33 a 40 parcelas. Tales 
terrenos han sido traspasados a la Caja de 
Colonización, y pueden ser entregados ma~ 
ñana y, aun, vendidos. Sin embargo -y 
es necesario que el País lo sepa-, no hay 
un estudio agrológico respecto de dichas 
parcelas y ellas ni siquiera cuenta,n con 
caminos. Uno ve el pl~no y comprueba que 
es un simple tablero de ajedrez. Hay la 
evidencia, además, de que el plano del Mi­
nisteriQ de Tierras no interpreta con fide­
lidad la realidad de los suelos en la pro­
vincia. Pues bien, uno de los vecinos de 
Puerto Natales me decía -luego de ad­
vertirme que perdonara la expresión (co­
mo yo ruego a los 'Honorables me excusen 
por repetirla aquí) - que ejecutar la en­
trega de estas parcelas sin considerar pre­
viamente la habilitación de caminos, era 
criminal, porque toda esa masa de paree-
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leros,para sacar sus productos, está obli­
gada a imponerse una servidumbre forzo­
sa para el tránsito de animales. Y agregó: 
en el supuesto -de que se produjera sarna 
en el ganado de las parcelas que quedan 
más encerradas, el tránsito de los anima­
les infectados contagiaría al ganado de to­
das las demás parcelas, porque no se han 
construido los caminos necesarios. 

¿ Puede subdividirse en estas condiciones 
la tiena? ¿ Puede llevarse adelante esta 
operación sin que haya caminos de acceso a 
las propiedades'! ¿ Por qué esta precipita­
ción en entregar las tierras cuando sólo fal­
tan dos o tre~ meses para que el actual 
Mandatario deje el Gobierno'! ¿ N o ha sido 
norma. de todos sus antecesores no resolver 
los problemas fundamentales del País 
cuando el fin de su administración está 
próximo! ¿ Por qué tanta prisa en dejar 
hechas las cosas? ¿ Acaso se tiene miedo 
de que 18' gente que ha pagado coimas les 
enrostre su actit\)d y los obligue a devol­
ver 10 recibido? 

¡ DescOrramos el velo y digamos con 
• franqueza que se ha prevaricado con la 

entrega del suelo y qUe, para tender una 
cortina de humo, se quiere dar pronto tér­
mino a este asunto! 

Ese es el fondo de todo. 
La Caja de Colonización tiene una bra­

'sa ardiente en sus manos con la entrega 
de estas tierras y la aplicación de ciertas 
disposiciones' reglamentarias que la obli­
gan a entregarlas en el plazo de treinta 
días. , 

Todo esto me obliga a emplear térmi­
nos duros, porque no hay otra forma de 
calificar la conducta del señor Ministro 
de Tierras. 

Espero' que el Consejo de la Caja -de Co­
lonización, que debe de estar sufriendo la 
presión del señor Ministro, reaccione. 

Un grupo de Senadores presentamos un 
proyecto de lElY, que la Corporación tuvo 
la bondad de acoger, para prorrogar el 
plazo de inscripción de los aspirantes a co-
10nos por siete meses, a contar de la fe­
clla de transf~encia de los terrenos a la 
Caja. 

Si hubiera estado estudiada la .subdivi­
;siÓJ;l fJ;1 vencilniel\to ~e IQ8 ,contnltos de 

arrendamiel!to a las grandes estancias, 
tales tierras podrían haber pasado de las 
manos de los grandes arrendatarios a los 
nuevos loteros, sin interrupción alguna y 
sin' lucro cesante para la economía del 
País. Pero no había ningún estudio. Más -
adelante. abriremos investigación para sa-
001' los daños causados al patrimonio na-. 
cionalcon esta omi$ión, pues la disminu­
ción de· animales provocará la disminu­
ción de carnes y lanas y dará motivo a la 
especulación en la venta de animales vivoS 
a los nuevos loteros, asunto del que no pue­
de desentenderse la autoridad. 

Ahora, como todo lo referente a la sub-
. división de tierras ha pasado a la Caja de 
Colonización -para dar plazo a la cual 
hemos presentado el proyecto de ley res- , 
pectivo--, en el lapso que .contemplamos 
podr.á realizar un estudio detenido, reabrir 
las inscripciones y no entregar' las tierras 
a los grupos de personas interesadas en 
obteh.erlas y a las cuales el Gobierno quie­
re favorecer, sin calificar, como el deber 
público se lo impone, todas las solicitudes 
que se han }b-esentado y otras que, por ~ 
rapidez con que se está operando, lá Caja 
se niega a recibir . .:Esto es sin tomát en 
cuenta la demanda de chilenos que abando­
naron su país por falta de medios de tra­
bajo y que desearían repatriarse con sus 
bienes, como lo consigna la legislación vi­
gente. 

Dicho proyecto está en la Cámara ac­
tualmente. Es sabido que, en la otra rama 
del "Congreso, hay forcejeos por parte del 
señor Rodriguez Lazo para impedir el des­
pacho de dicho proyecto. 

Señor Presidente, deseo que tenga la 
bondad de enviar oficio, en mi nombre, a 
la Cámara de Diputados,' en el que se 
transmitan mis observaciones, para hacer­
le presente la importancia que tiene el pro­
yecto en ,referencia, porque, si no fuere 
dictado, se precipitaría este proceso, con 
lamentables consecuencias para la salud 
misma del País. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .~Se enviará el oficio solicitado. 

El señor GONZALEZ MADARIAG,Aí.­
Ahora bien, no deseo tenninar mis obser­
vacionessm hacer un pequeño ",lcaJlCe res-

·.'. 
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pecto a la posición del señor lfinistro, en 
orden a su declaración cleque no tiene fue­

. ro. para venir al Senado. 
. Acaba de estar aquí el señor Ministro 

de' Hacienda interesado en un proyecto de 
ley que autoriza la contratación de un 
préstamo por cuarenta millones de dóla­
res. Y, diariamente, Ministros de Estado 
vienen a impulsar proy.ectos de ley. 

El fundamento dé un Gobierno demo­
crático descansa, especialmente, para ha­
cer trabajar al Parlame~o, en la acción 
de los Ministros. Las leyes no se agitan por 
voluntad o iniciativa de los Parlamenta­
rios.Es el Roder ejecutor, el Poder' ad­
ministrador, el que d~be.venir al Congreso 
a impulsar la tramitación de los proyec-

. t;os de ley (a dar los antecedentes necesa­
rios y, cuando lo cree conveniente, a soli­
citar la urgencia que la Constitución Po­
lítica autoriza. Léase al respecto cualquier 
texto de Derecho Constitucional. Léase, 
por ejemplo, "La Reforma Gubernati­
va", de León Blum, que podría ser de bas­
tante utilidad al señor Ministro, quien, co­
m<t dije, sostiene carecer de fu~ro para ve-o 
nir al Parlamento. Y da esta explicación 
a la opinión pública. SQ imag;ina. que la 
opinión pública es ignara, que no distin­
gue lo bueno de lo malo. . 

El señor AMUNATEGUI.-¿Para qué 
necesita fuero especial el Ministro de Tie­
rras y Colonizaeión? A¡;¡uí no asaltan a la 
gente. ¿ Cuál es la explicación de ello, a 
juicio de Su Señoría? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--; 
Simplemente, hay allí una excusa para no 
venir a debatir un problema de interés 
nacional; para sacar el cuerpo al asunto. 
En el fondo, hay una a.cción que bien me­
recería ser tildada de cobarde, por' parte 
del señor Ministro. 

El señor CERDA.-No ha venido nun­
ca al Parlamento, des-de que es Ministro. 
Parece que le tiene miedo al Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
. El artículo 78 de la ConstituciónPolíti­
ca dice: "Los Ministros podrán, cuando lo 
estimaren conveniente, asistir a las sesio­
nes de la Cámara de Diputados o del Se­
nado, y tomar parte en sus debates, con 
preferenc!a para hacer uso de la palabra, 

pero sin derecho a voto". O sea, la Cons­
titución consagra expresamente el derecho 

. de 100s Ministros para venir al Senado e 
informar a esta Corporación, precisamen­

'te, acerca de los negocios que tienen a su 
cargo. 

Por su parte, el Poder Legislativo' fis­
caliza las actuaciones del Ejecutivo, y es­
to se hace en sesiones públicas para que la 
ciudadanía pueda oir o informar~ acer­
ca de lo que .se realiza en provecho de la . 
colectividad. N osotro~ somos los repre­
sentantes de la soberanía. .popular, . y los 
Ministros de Estado deben venir a ilustrar 
los debates del Congreso, sobre todo por­
que administran negocios públicos que ÍJl­
.teresan a la N ación. 

Ante la afirmación del señor Ministro 
de Tierras y Colonización, aparte lo ya 
manifestado, debo sostener que los Minis­
tros de Estado tienen también fuero. Sólo 
su sentido malicioso lo lleva a afirmar lo 
que ha dicho. 

El número 2 del artículo 42 de la Cons­
titución dice: "Son atribuciones exclusi­
vas del Senado: Decidir si ha o no lugar 
a la admisión de las acusaciones que cual­
quier individuo particular presen~ contra 
los Ministros con motjvo de los perjui­
ciOB que .pu~ haber sufrido injustamen­
te por un acto de éstos, según los mismos 
procedimientos del número anterior'. Es 
d~ir, los Ministros tienen fuero, porque 
es necesario que el Senado acója unaacu­
sacÍón en su contra para que puedan inter­
venir los -tribunales de justicia. También 
10 vemos en el caso de los Intendentes y , 
Gobernadores. 

Pero ése no es el único fuero~ Tienen 
otro: el de la acusación formal política. 
Al respecto, dice el número 19, letra b), 
del artículo 39 de la Constitución: "Son 
atribuci.ones exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 

Declarar' ii ha o no lugar a las acusa­
ciones que diez, a lo menos, de sus miem­
bros formularen en contra de los Minis­
tros de Estado, por los delitos de traición, 
concusión, malversación de fondos públi­
cos, soborno, infracción de la Constitución, 
atropellamiento de las leyes, por haberlas 
dejado sin ejecución y por haber co~pro-
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metido gravemente la seguridad o el honor 
de la N ación". 

De manera que el señor Ministro está 
anwarado por el fuero constitucional. Más 
todavía, está expresamente facultado y 
obligado, diría yo, a venir aquí a ilustrar~ 
nos sobre los negocios que maneje su De­
partamento. El se~or Ministro no lo ha 
hecho porque teme que aquí se lo rectifi­
que y se lo deje en la desnudez intelectual 
en que se desenvuelve. Por eso prefiere 
una guerra de intrigas, declaraciones trun_ 
cas, canje de comunicaciones con ciudada­
nos interesados en el reparto de tierras, 
cuyas adulaciones provoca. Se vale de mé­
todos arteros para entregar lo tIue, por la 
responSabilidad de su cargo, no tiene de­
recho a entregar. 

Constituye, pues, un engaño a la opinión 
pública. en que incurre el Ministro, coon­
do se ni,ega a venir al Senado a debatir es­
te negocio que tramita su Departamento, 
a pretexto de qúe carece del fuero park\­
mentario. El no debe ignorar que el fuero 
parlamentario es la consecuencia de la fa­
cultad fiscalizadora que asiste a los miem­
bros de los Congresos de todo el mundo. 
Que a él lo asiste, por nuestra Constitución 
Política, el fuero para no ser demandado, 
sin permiso previo del Senado. Son meca­
nismos reguladores entre los cuales se des­
envuelve el sistema democrático. Es lamen­
table que un Ministro de Estado continúe 
en esta conducta llena de falacias y de 
abusos, bajo el amparo del Presidente de 
la República, quien está Bamaclo a poner­
le término. . 

Debo también -aludir a la conducta de 
algunos Parlamentarios que defienden al 
régimen, movidos por el amparo en el re­
parto de algunos lotee a sus ,conmilitones, 
sin detenerse a considerar las consecuen­
cias que este asunto provoca para el fu­
turo ganadero de una extensa región, lla­
mada a mejores destinos. Incurren en un 
gran daño y s~ engañan así mismos si 
creen que nunca se va a proyectar luz so­
bre ellos. Por· ulla razón u otra, de carác­
ter párticular o de partido, se están pres-
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tando para amparar a este reglmen, que 
se cae debido a la carcoma que lo corroe. 

Hace poco', el propio Ministro señor Ro­
dríguez Lazo dijo que ciertos Diputados 
y Senadores estaban empeñados en que al­
guIios lotes 1".e distribuyeran en determi­
nada forma. El Honorable Diputado señor 
Patricio Phillips lo emplazó, en la Cáma­
ra, para que diera los nombres de esos 
Parlamentarios. El Honorable señor Phil­
lips ha tenido una conducta respetable en 
el seno de la Caja de Colonización y ha 
cumplido su deber, como representan': 
te de la Corporación. Sé que su tarea es 
pesada .. Pero el Ministro no ha atendido 
ninguna de estas invitaciones, como no 
atiende la mía de vénir aquí a debatir es­
te asunto. Debió, sin duda, haber atendi­
do al' emplazamiento del Honorable señor 
Phillips. 

En Estados Unidos, se ventila actual­
mente un hecho que ha llamado la atención 
del mundo. Un asistente del Presidente de, 
esa nación, el señor Adams 

El señor POKLEPOVIC. - Sherman 
Adams ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
... , Sherman Adams,' acaba de ser acusa­
do de haber recibido del industrial Ber-. 
nard Goldfine, un gabán de vicuña; una 
alfombra de felpa ori~mtal' y el pago de 
las cuentas de estada en el' "Waldorf As­
toria", en el "Manhattan" y en otros ho­
teles de Boston. Y, a pesar de que 'el Pre­
sidente Eisenhower ha declarado que es 
un hombre que le merece confianza y le 
es necesario, el Senado le ha seguido un 
proceso público. j Esa es la conducta que 
corresponde, en la democracia, cuando los 
hombres se apartan de su deber 0, a 10 me­
nos, comprometen la dignidad de los altos 
cargos que desempeñan! . 

Reconozco que la Constitución de los Es­
tados Unidos le da mayores atribuciones al 
Senado, pero, si no tenemos una norma es­
crita, tenemos moral pública para hacer­
lo. Es lo que le digo al señor Ministro. Se 
equivoca si cree que lo vamos a dejar que 
ejecute tranquilamente los gatuperios que 
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le plazcan, pues no descansaremos hasta 

que todo este proceso sea conocido por la 

ciudadanía entera. Es necesftr10 insistir en 

que no se puede llegar a desempeñar altas 

funciones públicas en el País si no es pa­

ra servir el interés de la colectividad y no 
el propio. 

A este propósito recuerdo el consejo que 

/ daba el ilustre escritor peruano Ricardo 

Palma para escribir buenos versos. El con­

sejo era muy sencillo. DeéÍa: 
"Forme usted líneas de medidas iguales, ....... 

y luego en: fila las coloca juntas . 
poniendo consonantes en las puntas; 

-¿ y ell el medio? - ¿ En el medio? ~ 

I Ese es el cuento! -

Hay que tener talento". 
Yo no pido, naturalmente, talento al Mi­

nistro de Tierras. Lo único que le exijo es 
'dignidad, decoro, conforme a la vieja tra­

dición administrativa chilena. 
El acaba de sostener, en una declaración 

pública, que le falta fuero. Pero él se equi-

-' 

voca; lo que le falta no es fUero, sino dig­

nidad para llegar hasta este recinto. 
Nada más. '. 

PUBLlCACION DE UN DISCURSO 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Se dará cuenta de una jndicación. 
El señor SECRETARIO.- Ha llegado 

una indicación para publicar "in extenso" 

el discurso del Honorable señor González 

Madariaga. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-La indica~ión deberá quedar para el 

tiempo de votaciones de la sesión próxima, 

porque no hay quórum en la Sala. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18.52. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

SESION 13', EN 25 DE JUNIO DE 1958. 

Presidencia de los señores Pérez de Ar­
ce, don Gu.illermo y Martínez, don Carlos 
Alberto. (Véase la asistencia en la versión 
correspondiente, página 458). 

Se· da por aprobada el acta de la sesión 
11~, especial, de ayer en la mañana, que no 
ha sido observada. 

El aeta de la sesión 12/10, ordinaria, de 
ayer en la tarde, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, has­
ta la sesión próxima, para su aprohación. 

Durante la Cuenta, ya· indicación del 
señor Ministro de Hacienda, se acuerda ca­
lificar de "suma" la urgencia' hecha pre­
senta por el Ejecutivo para el despacho del 
proyecto de ley que autoriza al Presidente 
de la RepúbliCa para contrafur préstamos 
en el Bartco Central hasta por la suma de 
40 millones de dólares. 

_ Usa de la palabra el señor Faivovich. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de las Comisiones de Hacienda y de Eco­
nOmía y Comercio, unidas, recaído en el proyecto 
de ley de la H. Cámara de Diputados que, estable­
'ce un régimen especial para la exportación, im­

portaci6n y fomento de los Departamentos de Pi-
sagua e I quique. 

Continúa la discusión general del pro­
yecto. Usan de la palabra los señores Fai­
vovich, quien da término a sus observacio­
nes, Ampuero y Larraín. 

Participan en el debate los señores Mo-
ra, Quinteros, Izquierdo y Amunátegui. \ 

A indicación del señor Faivovich, se 
modifica un aCJlerdo tomado en la sesión' 
ordinaria de ayer y se da de plazo para 
presentar indicaciones hasta el sábado 
próximo, a las 12 A. M. 

Cerrado el debate, se aprueba en gene­
ral el proyecto por 22 votos a favor, 10 en 
contra y 3 abstenciones. 

Fundan sus votos los señores Izquierdo, 
Torres, Amunátegui, 'Rivera, Cerda, Cur­
ti, Allende" Marlones y Faivovich. ' 

En conformidad al artículo 104 del Re­
glamento, el proyecto vuelve a las Comi­
siones Unidas para segundo informe. 

A indicac,ión del señor Aguirre Doolan; 
modificada por la Sala, se acuerda, publi­
car "in extenso" el discurso del señor Fai­
vovich y todo el debate acerca del proyec­
to de Pisagua e Iquique. 

Se da cuenta de un acuerdo unánime de 
los Comités para tratar de inmediato el 
nuevo informe de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social recaído en la moción 
de los HH. Senadores señores Martínez y , 
Rivera, que modifica la ley NQ 8.569, que 
creó la Caja Bancaria ~ Pensiones. 

Nuevo infor1l'te de la Comisión de Trabajo y Pre­
visión Social recaído en la moción de los Honora­
bles Senadores señores Martínez, don Carlos AL­
berto, y Rivera, don Gustavo, que modifica la ley 
NQ 8.569, que creó la Caja Bancaria de Pensiones. 

La Comisión, recomienda la aprobación 
del proyecto propuesto en su anterior in-­
forme, con las modificaciones que señala 
en éste. 



,JO 

596 . DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Se da cuenta que se han formulado las 

siguientes indicaciones: 
Del señor Aguirre Doolan, para reem­

plazar, en el inciso segundo del artículo· 

único del proyecto propuesto por la Co­

misión, la frase "65 años" por 60 años", y 

Del señor Lavandero para agregar, al 

final del mismo inciso, lo siguiente: "o 

menos de esa edad y más de 50 años, siem­

pre que no tengan una renta superior a dos 

sueldos vitales". 
. En discusión general y Particular el 

proyecto, usan de la palabra los señores 

Letelier y Torres. 
Cerrado el debate, se da por aprobado 

en la parte que no ha sido objeto de indi-
, 

cacIones. 
En votación la indicación del señor 

Aguirre Doolan, resulta rechazada por 10 

votos a, favor, 14 en contra y 2 abstencio­

nes. 
Fup.da su voto el señor Quinteros. 
Con la misma votación se da por recha­

zada la indicación del señtlr Lavandero. 

Queda, en consecuencia, aprobado el res­

to del.proyecto en la forma propuesta por 

la Comisión y terminada la discusión. 

INCIDEN 'rES 

En conformidad al artículo 69 del Re­

glamento, se anuncia la siguiente tabla de 

Fácil Despacho para la sesión ordinaria 

próxima: 1/ 

l.-Informe de la Comisión de Hacienda 

. recaído en el proyecto de ley de la H. Cá­

mara de Diputados que libera de derechos 

de internación a elementos destinados a 

los Padres Franciscanos de San Francisco 

de Mostazal. 
2.-Informe de la Comisión de Hacien­

da recaído en el proyecto de ley de la H . 

. Cámara de Diputados que libera de dere­

chos de internación a un camión destinado 

a la Municipalidad de Los Andes. 
3.~Informe de la Comisión de Hacien­

da recaído en el proyecto de ley de la H. 

• 

Cámara de Diputados que liber,a de dere­

chos de internación a elemeIltos destinados 

a la construcción de un frigorífico en Li: 

nares. 
4.-Informe de la Comisión de Consti­

tución, Legislación, Justicia y Reglamen­

to recaído en la Consulta de la Sala acerca 

de si una sociedad comercial, de la que 

forma parte un Parlamentario, puede ce­

lebrar contrato de compraventa con el Ser­

vicio Nacional de Salud. 
5.-Informe de la Comisión de Consti­

tución, Legislación, Justicia y Reglamento' 

recaído en la consulta de la Sala acerca de 

la forma y oportunidad en que el Ejecuti­

vo debe ejercer el derecho de hacer pre­

sente la urgencia en cualquier iniciativa 

de ley. 
6.-Informe de la Comisión de Consti­

tución,Legislación, Justicia y Reglamen­

torecaído en la consulta de la Sala acerca 

q.e la legitimidad del derecho del H. Sena­

dor señor Chelén para solicitar un présta­

mo hipotecario a la Caja de Empleados 

Públicos y Periodistas. 
7.-Informe de la Comisión de Consti­

tución, Legislación, Justicia y Reglamen­

to que .envía al Archivo· diversos asuntos 

'pendientes de SU consideración y que han 

perdido su oportunidad. 
8.-In~orme de la Comisión de Traba­

jo y Previsión Social en que propone el 

Archivo de las iniciativas que indica, en 

razón de que han perdido su oportuni­

dad,· 
9.-Informe de la Comisión de Agricul­

tura y Colonización en que propone el at­
chIVO de las iniciativas que indica, en ra­

ZÓn de que han perdido su oportunidad. 

Se suspende la, sesión por 15 minutos. 

Reanudada, se aprueba una indicación 

del señor Alessandri, don Eduardo, para 

incluir en la Cuenta de esta sesión, un pro-
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yecto de ley, iniciado en una moción de 
Su Señoría, que beneficia a don Oscar 
Garcés Silva. 

El proyecto pasa a lit Comisión de Asun­
tos de Gracia. 

El señor Allende expresa que tenía in-
. tención d~ hacer uso de la palabra para re­
ferirse a algunos· aspectos de la- interven­
ción de días pasados del H. Senador señor 
Alessandri, don Jorge. Agrega que, debido 
a que no está el señor Alessandri en lA 
Salat se referirá a esta materia en una 
próxima oportunidad. 

A indicación de los señores Aguirre 
Doolan y Bellolio, se acuerda incluir en la 

. Cuenta de esta sesión, el proyecto de ley 
. de la H. Cámara de Diputados, sobre ex­

propiación de terrenos que forman la Po­
blación "Obligado", del puerto de Coro­
nel. 

El proyecto pasa a la Comisión de Obras 
Públicas y a la de Hacienda, en su caso. 

A indicación del señor C<?rrea, y con el 
consentimiento de los Co;mités que repre-, 
sentan las dos terceras partes de los Se­
nador~s en ejercicio, se acuerda tratar en 
la sesión del martes próximo, 1 Q de julio, 
con informe de Comisión o sin él, el pro­
yecto de ley que autoriza a la Municipali­
dad de Rauco para 'contratar un emprés­
tito. 

El señor Martínez pide se dirija oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas solicitándole sesirvá. adoptar las 
medidas conducentes a 'que en el Presu­
puesto de Gastos de la:N aeión para el año 
próximo se consulte la suma necesaria pa­
ra la construcción de un nuevo edificio 
destinado a estación de los Ferrocarriles 
en la éiudad de San Felipe, en atención a 

su calidad de ciudad cabecera de la pro­
vincia de Aconcagua. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom­
bre de Su Señoría. 

El mismo señor Martínez pide se diri­
ja oficio, en su n~mbre, a S. E. el Presi­
dente de/ la República soltcitándole, si lo 
tiene a bien, se sirva remitir al Congre­
so Nacional un proyecto de ley que crea 
la comuna de Boco, en la provincia de Val­
paraíso y cuyos antecedentes, según hace 
presente Su Señoría, le habrían !\ido remi­
tidos a V. E. por la Go~rnación de Qui­
llota. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
del expresado señor Senador . 

El señor Correa pide se dirija oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Educación 
Pública solicitándole se sirva recabar de 
S. E. el Presidente de la República haga 
uso de la autorización que le concede la 
ley N9 12.834, de 26 de. diciembre de 1957, 
para declarar de utilidad pública y expro­
piar el inmueble que indica:, :para destinar­
lo al Liceo Coeducacional de Molina, de­
partamento de Lontúe. 

Su Señoría hace presente que una ma­
yor demora en la aplicación de la citada 
ley, por parte de los Poderes Públicos, po­
dría dejar a dicho Liceo sin local para el 
desarrollo de sus actividades. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
de Su Señoría. 

Los señores Larraín, Amunátegui, Gar­
cía, Bulne.s Sanfuentes, Cerda, Faivovich, 
Curti, Echavarri, Letelier, PokIepovic, 
Videla, Vial, DurAn y Correa, piden se di­
rija oficio, en sus nombres, al señor Mi­
nistro de Hacienda formulándole la peti- . 
ción que a continuación se transcribe: 

.,"; 

\ 
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"La seria crisis de divisas que afecta al 
País ha ocasionado una serie de medidas 
adoptarlas recientemente por la Comisión 
de Cambios Internacionales destinadas a 
restringir las -importaciones a travé¡'l del' 
mercado cambiario. 

"Sin embargo, paralelamente, sigue pro­
duciéndose una aguda succión de cambios 
en el mEÍrcado de corredores como conse­
cuencia de las; 'mportaciones suntuarias 
que, por más de 20 millones de dólares 
anuales, se verifican a través del puerto 
de' Arica. 

"N o dudamos de la conveniencia de pro­
ducir un resurgimiento en esta región li­
mítrofe, pero estamos también seguros de 
que nunca ha sido el espíritu del Gobier­
no tolerar el contrabando que, en alto gra­
do, se produce tanto en nuestro país, como, 
en ménor escala, en las naciones vecinas. 

"Este contrabando consume gruesas 
partidas de divisas llevando el valor inter­
nacional del peso hasta. límites como los ac­
tuales; está produciendo una aguda y des­
leal competencia a la industria nacional con 
la cesantía obrera correspondiente; y, ade­
más; el alza de las divisas en el mer~do 
de corredores en que las importaciones por 
Arica se abastecen, significa una grave 
disminución en las entregas de, cambios 
por obras nuevas en las empresas del co­
bre, ya que para igual programa a mayor 
precio es necesario vender mucho menor 
cantidad de dólares. 

"Por último, es de anotar la enorme in­
fluencia 'psic-ológica, de proyecciones polí­
ticas, que la alta cotización actual de las 

~ 

monedas extranjeras está produciendo en 
el ánimo del País. 

"Si bien es cierto que pende del Congre­
so Nacional un nuevo estatuto sobre pro­
tección a Arica, éste está sujeto a disposi­
ciones reglamentarias de ambas Cámaras 
y, a pesar de la urgencia, es probable qUe 
por cierto tiempo se demore aún su discu­
sión y resolución. 

"Mientras tanto, la reciente y necesaria 
limitación de las importaciones usuales a 
través -del mercado caznbiario impulsa y 

agudiza la mayor importación por la re­
gión citada y el aumento del cOJl.trabando, 
lo que podrá llevar rápidamente la cotiza­
ción del mercado d~ corredores a tipos 
mucho más inconvenientes. Se trata" en 
consecuenc.ia, de Un problema inminente 
que es necesario enfocar con extrema ra:­
pidez, a lo menos en forma temporal. 

"Por esta razón, nos permitimos suge­
rir, al señor Ministro de Haciend3- que 
mientras pende la mencionada resolución 
legislativa, se sirva considerarlos antece­
dentes referidos y ordenar, a SUs represen- . 
tantes en la Comisión de Camb.ios Inter­
nacionales, que se sometan, a lo menos, los 
artíGulos suntuarios cuya importación ~ 
nada beneficia directamente á la región, 
al régimen de depósitos, con el objetO de 
eliminar la importante demanda de cam­
bios y obtener una reacción del precio del 
peso en el mercado correspondiente, lo que 
evitará los otros inconvenientes anotados". 

Se acuerda enviar este oficio, en_nombre 
de los expresados señores Senadores. 

El señor purán se refiere al en]UlCla­
miento y condena del ex Primer Ministro 
~e Hungría, señor Imre Nagy y de otros 
altos dirigentes políti~os húngaros, por .el 
actual gobierno comunista de ese país. 

Analiza la revolución húngara de 1956, 
critica y condena la política comunista se­
guida por1la Unión Soviética, destacando 
er peligro que significa para las democra­
cias del mundo el totalitarismo ruso. 

, A indicación del señor Aguirre Doolan, 
se acuerda publicar "in extenso" el discur­
so del señor Durán¡ 

El señor Coloma se refiere nuevamente 
a los sucesos acaecidos en Hungría y jun­
to con adherír a las expresiones del señor 
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Proyecto de ley: Durán sobre la materia, se.fíala la per­
manente actitud del Partido Conservador' ~~~T~'" 
en contra del comunismo internacional.' "Artículo 19.- Agrégase en el artículo 

, 29 de la ley N9 11.999, de 31 de diciembl'e 

, Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

• PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE DENOMINA "CALLE REPUBLICA 
DE ISRAEL" A LA CALLE "NUEVA ÑUÑOA" 

DE LA COMUNA DEL MISMO NOMBRE. 

Santiago 27 de junio de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y an­

tecedente que tengo a nonra pasar a ma­
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 

. tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo únwo.- La calle Nueva Ñu­
ñoa de la comuna de Ñuñoa de la ciudad de . 
Santiago se denominará en lo sucesivo 
"Calle República de Israel". 

Dios guarde a V. E.-'::'" (Fdos.) :Juan 
Luis Maurás.-Ernesto Goycoolea. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DEDIPUTA~ 
DOS QUE MODIFICA LA LEY 11.999, SOBRE 
CIERRE DEL COMERCIO LOS SABADOS EN 

LA TARDE. 

Santjago, 26 de junio de 1958. 
Con motivo de las mociones, informe y 

demás antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu­
tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente ' 

de 1955, a continuación de la palabra "Val­
paraíso", la siguiente frase: "Viña del 
Mar"; y a continuación de la palabra 
"V aldivia", la frase "Río Bueno" . 

. Artículo 29.-Los negocios de expendios 
de bebidas alcohólicas también permane­
cerán cerrados los días sábados desde las 
13 horas hasta el lunes a las 9 horas. Esta 
disposición regirá en todo Chile. 

Artículo 39.-El pagó de los salarios S'e-
• manales, quincenales, o mensuales, deberá 

hacerse si los obreros mitre los días lunes 
y viernes de la o las semanas de pago". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Juan. 
Luis Maurás.-Ernesto Goycoolea. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE EDUCA­
CION PUBLICA RECAIDO EN EL PROYEC­
TO QUE FIJA LOS DERECHOS DE MATRI­
CULA EN ¡LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA Y PROFESIO-

NAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Públi­

ca tiene el honor de inform~ros el proyec­
to de la H. Cámara de Diputados que es­
tablece que el monto de los derechos qe 
matrícula en los establecimientos de ense­
ñanza secundaria y profesional ser~ equi­
valente al 1 % del costo anual por alum­
no calculado para la enseñanza secundaria 
del año anterior. 

Los derechos de matrícula que se pagan 
en la actualidad están fijados en el Decre­
to con Fuerza de Ley- N9 282, de 30 de ma­
yO de 1931 y alcanz;,tn a las siguientes can-
tidades: " 

Preparatorjas de los Liceos 
Primer ciclo de humanidades . 
Segundo ciclo de humani?ades 

• 

$ 80, 
80 

120. 
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Institutos Comerciales . . . '. 30 
Primer grado de las Escuelas In-

dustriales . . . . . . . . . " . 20 
Segundo grado de las Escuelas In-

dustriales . . . . " . . . 50 
Escuelas Técnicas Femeninas " . 20 

Estas cantidades corresponden a un por­
'Centaje que fluctuaba entre e12% ye112% 
'del gasto que demandaba al Fisco cada 
"alumno en el año 1931, año en que se dic­
tó el citado decreto con fuerza de ley. 

Hoy, con motivo de la desvalorización 
de la moneda, los derechos de matrícula se 
"han convertido en un pago simbólico que 
no guarda ninguna relación con el costo 
anual por alumno. Si se pretendiera man­
tener la relación porcentual indicada pa­
ra el año 1931, en el año 1957 los derechos 
de matrícula .debieron fluctuar entre 
'$ 1.206 y $ 7.239 para los alumnos de la 
enseñanza secundaria, toda vez que en el 
Decreto Supremo NQ 6.900, del Ministerio 
de Educación, de septiembre de 1957, se fi­
jó en $ 60.334 el gasto fiscal por alumno 
de asistencia media en el año 1956. 

Si se tiene presente' que las sumas re­
caudadas por concepto de los derechos de 
matrícula son destinadas a gastos propios 
de los establecimientos educacionales, 
"como son las reparaciones urgentes de los 
locales, compra de material de enseñanza, 
útiles de laboratorio, contratación de per­
sonal auxiliar, se llega a la conclusión de 
que, dada la exigüedad de ellas, no alcan­
'zan para las más elementales necesidades 
complementarias de la función docente. 

En el proyecto en iriforme se autoriza al 
Presidente de la República para fijar 
anualmente los derechos de matrícula de 
108 establecimientos de enseñanza secun­
daria y profesional en una cantidad equi­
valente al 1 % del costo anual por alumno 

I "calculado para la enseñanza secundaria 
del año .anterior. 

.Este porcentaje significa fijar los dere­
chos de matrícula referidos en una canti­
-dad del orden ~e los $ 720, atendido que' el 

• 

costo por allJmno en 1957 se puede calcu­
lar en $ 72.000, ya que, como se ha dicho, 
fue de $ 60.334 en 1956. 

Vuestra Comisión estima de toda conve­
niencia e.,sta iniciativa, pero considera que 
el porcentaje fijado en el proyecto es muy 
bajo y determinará un derecho de matrí­
cula siempre pequeño, que no permitirá 
atender las necesidades propias de los es­
tablecimientos educacionales, por lo que 
acogió una indicación del H. Senador señor 
Zepeda para' elevarlo al 2 %, porcentaje 
que équivale al mínimo qUé existía al mo-

" mento de fijarse los derechos de matrícu­
la en el año 1931. 

El mayor gasto que répresentará el pa­
go de una matrícula del orden de los 
$ 1.400 para la economía de los hogares 
chilenos, quedará plenamente compensado 
con las comodidades materiales y mejor 
labor docente que con esta mayor entrada 
se podrá proporcionar a los alumnos. 

En consecuencia, tenemos el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto 
de la H. Cámara de Diputados, con la sola 
enmienda de reemplazar, en su artículo 
único, las palabras "uno por ciento" por 
"dos por ciento". 

Sala de la Comisión, a 25' de junio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Pérez de Aree.-L. Quinte­
ros.-M. Morá.~ Federico Wallrer Lete­
lier, Secretario. 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA RECAIDO EN EL PROYECTO 
SOBRE AUTORIZACION PARA CONTRATAR 
PRESTAMO CON EL BANCO CENTRAL DE 

CHILE POR US$ 40.000.000. 

Honorable Senado: • 
La Comisión de Hacienda tiene el honor . 

de presentar a vuestra consideración' el se­
gundo .informe reglamentario respecto del 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza al Presidente de la Repú1?lica pa-
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ra contratar con el Banco' Central présta~ 
mos en moneda eXtranjera .hasta por 
US$ 40.000.000. 

Para los efectos de 'lo establecido en el 
artículo 106 del Reglamento, dejamos 
constancia de lo siguiente: 

1 '1 .-Artículo~ del proyecto propuesto 
por la Comisión que no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones: 

En este caso se encuentran los artículos 
19, 29 y 39 • • 

. 29.-Artículos en que recayeron indica­
ciones: 

En este caso-se encuentra el artículo 49 • 

39.-Artículos nuevos propuestos al pro­
yecto: 

En este caso se encuentra uno formula­
do por los HR. Senadores señores Quinte­
ros y Rodríguez y que fue rechazado. 

49.-Indicaciones rechaz~das. 

Respecto de los artículos indicad~ en el 
, número 19 , cabe aplicar lo dispuesto en el 

artículo 106 del Reglamento y d~rlos por 
aprobados sin debate. 

En cuanto a las indicaciones aprobadas' 
y que dicen relación con el artículo 4'1, po­
demos manifestar que ellas fueron for­
muladas por los HH. Senadores señores 
Faivovich~ Larraín y Aguirre. 

Después. de un exténso debate, se aceptó 
por unanimidad redactar el artículo 49 , en 

cuya redacción se contienen las indicacio­
nes de 'los Senadores nombrados, en la si­
guiente forma: 

"Artículo 4Q.-La moneda corriente pro­
ducida por la liq:uidación del préstamo a 
que se refiere el artículo 1'1, se destinará 
a cubrir los gastos fiscales consultados en 
el Presupuesto del presente año y, en no 
menos de un 50 %, al pago de las deudaS 
fiscales a la Corporación de la Vivienda, 
Caja de lá Defensa Nacional, Caja de Pre­
visión de los Carabineros de Chile, Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, Corporación de Fomento de la Pro­
ducc.Íón .para que entregue a la ENDESA 
las sumas adeudadas por el Fisco a dicha 
Institución y Consejo de Defensa del Ni­
ño. Igualmente f del producto de la liquida­
ción del préstamo se destinará a cancelar 
las deudas del Fisco con el Servicio de Se­
guro Social a fin de que éste pueda com­
pletar la realización de sus planes habita­
cionales. 

Dichos pagos se harán a prorrata de la 
deuda que tenga el, Fisco con cada Institu-
ción". 

\ 

El artículo nuevo propuesto por los HH. 
Senadores señores Quinteros y Rodrí~ez, 

, dice: 
"Artículo. , .. -En ningún caso podrá 

destinarse parte de la liquidación del prés-, 
tamo a que se refiere el artículo 1\ a otor­
gar créditos a entidades de carácter pri­
vado". 

Este artículo fue rechazado en atención 
a que el Fisco no puede conceder présta­
mos o créditos a instituciones de carácter 
privado, por 10 tanto resulta improcedente 
consultar la disposición señalada. 

Las indicaciones rechazadas son las si-, 
gu,ientes :' 
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Del H. Senador señor Rodríguez para 

suprimir en el artículo 4Q la palabra "pre­

ferentemente" . 
Del H. Senador señor Izquierdo para 

consultar como artículo 4Q el siguiente: , 

"Artículo 4Q.-La moneda corriente pro­

ducida por la liquidación . del préstamo a 

que se refiere el artículo 19 se destinará 

preferentemente a cubrir el déficit que se 

producirá en el ejercicio del Presupuesto 

Ordinario del presente año. 
La indicación formulada por el H. Sena­

dor señor Rodríguez fue rechazada porque 

en la nueva redacción que se le dio al ar­

tículo no puede contemplarse la idea pro­

puesta por el señor Senador. 
La formulada por el H. Senador señor 

Izquierdo fue rechazada por ser práctica­

mente inoperante ya que el déficit que se 

produce en el ejercicio del Presupuesto 

Ordinario, solamente se sabe al finalizar 

el citado ejerc.icio. 
Sala de la Comisión, a 1 Q de julio de' 

1958. 
Acordado en sesión de esta fecha con 

asistencia de los HH. Senadores señores 

Bellolio (Presidente), Cerda, Faivovich, 

Quinteros y Poklepovic. . 

(Fdos.) : B. Bellolio.- A. Cerda.- A. 

Faiyovich.- L. Quinteros.- P. Poklepo­

vic.-Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 

5 

MOCION DE.L SEÑOR QUINTEROS SOBRE' 

AUMENTO.DE LA PENSION DE GRACIA 

DE DOÑA RAQUEL Y DOÑA MARINA BIAN-

CHI V ALENZUELA. 

Honorable Senado: 
Doña Raquel y doña Marina Bianchi 

Valerizuela, solteras, domiciliadas en San­

tiago, calle Santa Mónica N9 2156, obtu­

vieron :pbr ley N9 3592" de 19' de enero 

de 1920, mía pensión de gracia de cinco 

mil pesos ($ 5.000) anuales, en atención 

a los servicios públicos prestados al país 

por su padre,el ex Fiscal de la Corte de 

\, 

Apelaciones de Santiago, don Juan Bian­

chi Tupper. 
Esa pensión, a la época én que se ..les 

otorgó, pudo estimarse suficiente para 

que costearan modestamente su subsisten­

cia, pero en la actualidad y en vista del 

enorme aumento que el costo de la vida 

ha experimentado en los últimos veinti­

cinco años, es de tal manera exigua, que 

no les alcanza para. atender a sus necesi­

dades mái? premiosas. 
Se comprenderá mejor su aflictiva si­

tuación económica, si se tiene presente 

que en enero de 1920 el valor del peso chi­

leno era superior a i5 :peniques, moneda 

esterlina oro y que hoy ese valor apenas 

llega a un penique. / 
Su edad no les permite mantenerse con 

su propio trabajo y por eso nos atrevemos 

a solicitar de esta Honorable Corporación 

se digne aprobar un proyecto de ley en 

virtud del cual se aumente su pen-: 

sión a la cantidad de cincuenta mil 

pesos ($ 50.000) mensuales. 
Creemos que ninguna de las pensiones 

concedidas por gracia en los. últimos años 

a la viuda e hijas de funcionarios de ca­

tegoría análogo a las que tenía su padre, 

ha sido inferior a la que solicitamos. 

Don Juan Bianchi Tupper ingresó a la 

administración pública en la primera ju-, , 
ventud, y después de treinta y un año de 

servicios, sin contar los que ,prestó en la 

Municipalidad de San Carlos, falleció, ya 

anciano, el 21 de diciembre de 1918. Los 

modestos sueldos que entonces tenían los 

empleados públicos, y la numerosa fami­

lia que debió mantener y educar, no le 

permitieron dejar a sus hijos bienes de 

fortuna de ningún género. 
En mérito de lo relacionado, tenemos a 

honra proponeros la aprobación del si­

guiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo único.-Auméntase" por gra­

cia, la pensión de que actualmente disfru-
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tan doña Raquel y doña Marina Bianchi 
Valenzuela, a $ 50.000 mensual~s. , 

El mayor gasto que importa la aplica­
ción de esta ley se imputará al ítem res­
pectivo de pensiones delprésupuesto del 
Ministerio d,e Hacienda". 

(Fdo.) : L. Quinteros. 

6 

MOCION DEL SE"NOR MOORE QUE DENO­
MINA "OLEGARIO LAZOBAEZA A LA CA­
LLE "NACIMIENTO" DE LA CIUDAD DE 

SAN FERNANDO.' 

Santiago, 19 de julio de 1958. 
Honorable Senado: 
En la literatura chilena, el nombre de 

Olegario Lazo Baeza sobresale con per­
files muy singulares. En efecto, no sólo 
¡fue' un escritor fecundo, de estilo muy per­
sonal y dueño de una prosa ágil y elegan­
te, sino un verdadero maestro del relato 
corto, del cuento, especialmente de' los de 
índole militar. -

Se diría, y no sin razón, que en, este 
campo de la creación artística, tan escaso 
de cultores selectos, Olegario Lazo Baeza 
fue un escritor sin competidores en nues­
tro medio; acaso algún día se le ubique 
como jefe de una escuela .literaria, redu­
cida pero de valor: la de los cuentistas 

. de hechos militares, de episodios de cuar­
tel, de aventuras y desventuras. de hom­
bres de armas. 

Periódicos y revistas, --de la capital y 
de provincias-, recogieron esos relatos 
llenos de vida y de colorido, de gracia y 
de humor, de drama o de comedia, que el 
escritor fue reuniendo, después, en volú­
menes que lograron entusiasta acogida de 
público y de crítica. 

En esos cuentos, el artista que habitaba 
en el militar que fue Olegario Lazo Bae­
za, fue vaciando experiencias vividas, qu~ 
él supo dibujar con firmes trazos. Y, tan-

• 

to, que su nompre quedó ligado a ellos, pa-
ra siempre. , 

Sin embargo, no se crea que esa obra 
literaria del escritor que había nacido en 
San Fernando, en 1878, quedó reducida 
al ámbito doméstico. Muchos de sus cuen­
tos fueron traducidos a otros idiomas, 
porque en ellós hablaba el 'lenguaje uni­
versal de hechos comunes a los hombres 
de cuartel. Allí está su obra, en francés, 
titulada "Contes MilitairesCtiiliens". 

Fuera del quehacer literario, Lazo 
Baeza desarrolló, además, actividades di­
plomáticas, sirviendo como cónsul hono':' 
rario en España y, después, como cónsul 
de profesión en Francia y en Inglaterra. 

Empero, él, desde joven, fue militar y, 
como tal, fue un brillante Oficial del 
Ejército chileno, que ganó para su país' 
numerosos premios obtenidos en conCUr­
sos hípicos, efectuados tanto en Chile. co­
mo en canchas del exterior. 

Además de esos trofeos, Lazo Baeza 
fue distinguido ~on condecoraciones por 
gobiernos extranjeros. Incluso, nuestro 
Ejército le honró en su calidad literaria 
con un premio que le ;prestigia. 

La. ciudad de San 'fernando, donde na­
ció el renombrado escritor, quiere perpe­
tuar su recuerdo dándole a una de sus ca­
les el. nombre de Olegario Lazo Baeza, a 
iniciativa del grupo literario "Los Afi­
nes" de aquella localidad. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, y por estimar de justicia este 
sentido y público homenaje a tan brillan­
te escritor chileno, someto a la conside­
ración del Honótable Senado, para, que 
vuestras Señorías le prestéis su aproba­
ción, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Denomínase calle 
"Olegario Lazo Baez'a", a la calle "Naci­
miento" de la ciudad de San Fernando". 

(Fdo.) : Eduardo Moore. -
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